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REGLAS DE VALORACIÓN PROBATORIA

 Artículo 15 LGSMIME: El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, cuando su negación 

envuelve la afirmación de un hecho. 

 Valoración de pruebas atendiendo a la lógica, la sana crítica y la experiencia.

 Documentales públicas  Pleno valor probatorio

 Documentales privadas, técnicas, presuncionales, instrumental de actuaciones, confesional, testimonial, 

reconocimientos o inspecciones judiciales y las periciales  prueba plena cuando generen convicción. 



ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

 Identificar si existen situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las 
partes de la controversia. 

 Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de 
visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género. 

 En caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o 
discriminación por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones.

 De detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de 
acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de género.

 Debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas las personas involucradas.

 Considerar que el método exige que en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o 
prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 
discriminación por motivos de género. 



ELEMENTOS DEL PROTOCOLO Y JURISPRUDENCIA 48/2016

I. Que el acto u omisión se de en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales o bien en el ejercicio 

de un cargo público.

II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o 

representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o grupo de personas. 

III. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico o sexual.

IV. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres.  

V. Se base en elementos de género, es decir: a. se dirija a una mujer por ser mujer; b. tenga un impacto diferenciado 

en las mujeres; c. afecte desproporcionadamente a las mujeres. 



REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN 

CASOS RELACIONADOS CON VPG

 La víctima goza de presunción de veracidad sobre lo que acontece en los hechos narrados.

 No responde a un paradigma o patrón común que pueda fácilmente evidenciarse y hacerse visibles, sobre todo en 
casos en los que los simbolismos discriminatorios y de desigualdad a la persona violentada, forman parte de una 
estructura social. 

 No se puede esperar la existencia cotidiana de pruebas testimoniales, gráficas o documentales que tengan valor 
probatorio pleno. Por ello, la aportación de pruebas de la víctima constituye una prueba FUNDAMENTAL sobre 
el hecho. 

 Manifestación por actos de violencia política en razón de género de la víctima + indicio o conjunto de indicios 
probatorios, aunque no sea de la misma calidad  prueba circunstancial de valor pleno. 

 Se debe realizar con perspectiva de género  No se traslada a las víctimas la responsabilidad de aportar lo 
necesario para probar los hechos, ello, con el fin de impedir una interpretación estereotipada a las pruebas, y se 
dictan resoluciones carentes de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un lado, el acceso de las 
mujeres víctimas a la justicia y por otro, la visión libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a 
denunciar (SUP-REC-108/2020).



REVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA 

 Como en los casos de violencia política en razón de género se encuentra involucrado un acto de discriminación, 

opera la figura de la reversión de la carga de la prueba (SUP-REC-91/2020 Y ACUMULADO)

 La persona demandada o victimaria es la que tendrá que desvirtuar de manera fehaciente la inexistencia de los 

hechos en los que se base la infracción. 



TEST DE INDICIOS

i. Que los hechos que se toman como indicios estén acreditados, dado que no cabe construir certeza sobre la 

base de simples probabilidades; no que se trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio; 

ii. Que concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores de esos indicios;

iii. Que guarden relación con el hecho que se trata de demostrar; y 

iv. Que exista concordancia entre ellos.



OBSTRUCCIÓN DEL CARGO

 La Sala Superior estima que la infracción por actos de obstrucción en el ejercicio del cargo se configura cuando 

un servidor público lleva a cabo actos dirigidos a evitar que una persona electa popularmente, ejerza el mandato 

conferido en las urnas, o evita que cumpla con sus obligaciones constitucionales y legales (SUP-REC-61/2020).



VIOLENCIA POLÍTICA

 La Sala Superior considera que se incurre en violencia política, cuando una servidora o servidor público lleva a cabo actos dirigidos a 
menoscabar, invisibilizar, lastimar, o demeritar la persona, integridad, o imagen pública de otra u otro servidor 
público en detrimento de su derecho político-electoral de ser votado en su vertiente de ejercicio y desempeño del cargo.

 A efecto de justificar lo anterior, resulta necesario señalar que, si bien es cierto que la violencia política en que incurre un servidor 
público deriva del incumplimiento de la obligación de respetar y garantizar el derecho de otros servidores públicos a ejercer un mandato 
conferido en las urnas, también lo es que es de una entidad mayor a la obstrucción en el ejercicio del derecho ocupar un cargo 
público de elección popular, ya que, con independencia de que su configuración pueda tener aparejada la comisión de actos que 
impliquen esa obstrucción, el bien jurídico que se lesiona en ese supuesto es la dignidad humana.

 Lo anterior se robustece si se toma en consideración que, aun y cuando en la Ley no se establece una definición sobre lo que constituye 
violencia política en sentido general, es de señalarse que de conformidad con lo contemplado en el Protocolo 
para la Atención deViolencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género de este Tribunal Electoral, se advierte que la violencia 
política se actualiza cuando se llevan a cabo actos u omisiones con la finalidad de limitar, anular, o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a un cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio de las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos.

 En ese sentido, la violencia política no se configura como un supuesto destinado, exclusivamente a proteger el ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres, sino que tiene una connotación más amplia, pues en ese supuesto, se involucran relaciones 
asimétricas de poder, por lo que su alcance es el de proteger los derechos político-electorales de las ciudadanas y ciudadanos, con 
independencia del género de la persona que la ejerce y quien la resiente.



VIOLENCIA POLÍTICA

 Elemento esencial: Se dirige a lesionar valores democráticos fundamentales, entre los que se encuentran la 

igualdad, el pluralismo, la tolerancia, la libertad y el respeto, así como el derecho a desempeñar un cargo público. 

Además, con la comisión de esa conducta, se atenta contra el derecho a la dignidad de las personas.

 Para la Sala Superior se actualiza la violencia política cuando los actos que se llevan a cabo por un servidor 

público en detrimento de otro, se dirigen a afectar el ejercicio y desempeño del cargo y a demeritar la percepción 

propia y frente a la ciudadanía de la imagen y capacidad, o a denostar, menoscabar, o demeritar los actos que 

realiza en ejercicio del cargo público para el que resultó electo.


